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Oficio Nro. GADPN-P-2022-0061-O
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Asunto: Presentación del Informe Ambiental de Cumplimiento del proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA JONDACHI KM 18 LOGMAPAMBA - SHICAYACU
- PAVAYACU, PARROQUIA COTUNDO, CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE 
NAPO".
 
 
Ingeniero
Fiodor Nicolay Mena Quintana
Director Zonal 8
MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLOGICA
En su Despacho 
 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, en cumplimiento a la
normativa ambiental vigente, plan de manejo ambiental y obligaciones derivadas del
permiso ambiental, presenta para su revisión y pronunciamiento el Informe Ambiental de
Cumplimiento del proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA JONDACHI KM 18
LOGMAPAMBA – SHICAYACU – PAVAYACU, PARROQUIA COTUNDO,
CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO”, Cód. SUIA:
MAE-SUIA-RA-CGZ2-DPAN-2016-976, periodo de evaluación del 20 de mayo del
2017 al 20 de mayo del 2019 (segundo informe). 
  
Se adjunta al presente el IAC (92 fojas) en formato digital en cumplimiento al
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente del 12 de junio del 2019, Registro Oficial
Nro. 507, Art. 517. Entrega de información.- Para fines de presentación de los
mecanismos de control y seguimiento, el operador deberá presentar toda la
información en formato digital, el cual deberá estar acompañado con el
correspondiente oficio de entrega que contendrá las firmas de responsabilidad 
respectivas. 
  
Además, en cumplimiento al Acuerdo Ministerial 083-B del 08 de junio del 2015, adjunto
la correspondiente factura de pago Nro. 001-002-14645, por pronunciamiento respecto a
informes ambientales de cumplimiento. 
 
 
Atentamente, 
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1. FICHA TÉCNICA 

 

DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

RAZÓN SOCIAL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO 

REPRESENTANTE LEGAL SRTA. RITA IRENE TUNAY SHIGUANGO (PREFECTA) 

DIRECCIÓN JUAN MONTALVO Y OLMEDO ESQUINA 

TELÉFONO 062870051 / 063700080 ext. 1039 

CORREO ELECTRÓNICO 

www.napo.gob.ec  
prefectura@napo.gob.ec  
ambiente@napo.gob.ec  

DATOS GENERALES DEL PERMISO AMBIENTAL 

NOMBRE DEL PROYECTO 

 “CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA JONDACHI KM 18 LOGMAPAMBA – 
SHICAYACU – PAVAYACU, PARROQUIA COTUNDO, CANTÓN ARCHIDONA, 

PROVINCIA DE NAPO” 

TIPO DE AUTORIZACION REGISTRO AMBIENTAL CODIGO SUIA MAE-RA-2015-214595 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO/OFICIO           

MAE-SUIA-RA-CGZ2-DPAN-
2016-976 

FECHA DE 
EMISIÓN 

20 de Mayo del 2016 

UBICACIÓN DEL 
PROYECTO, OBRA O 
ACTIVIDAD  

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA 
COMUNIDAD 

/SECTOR 

NAPO ARCHIDONA COTUNDO  KM 18 VIA E-45 

COORDENADAS (UTM WGS84 ZONA 17S) 

X Y 

861827 9911378 

861814 9911490 

861786 9911620 

861760 9911729 

861746 9911827 

861753 9911910 

861768 9911997 

861766 9912118 

861752 9912213 

861719 9912310 

861664 9912397 

861543 9912546 

861500 9912628 

861481 9912690 

861468 9912781 

861475 9912846 

861531 9912973 

861576 9913097 

861546 9913188 

861398 9913334 

861351 9913355 

http://www.napo.gob.ec/
mailto:prefectura@napo.gob.ec
mailto:ambiente@napo.gob.ec
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861147 9913400 

861080 9913501 

860815 9913600 

860686 9913664 

860637 9913734 

860450 9913822 

860373 9913806 

860310 9913833 

860258 9913845 

860162 9913853 

860152 9913843 

860036 9913825 

859970 9913832 

859940 9913848 

859862 9913864 

859776 9913861 

859746 9913851 

859722 9913833 

859653 9913854 

859640 9913894 

859605 9913932 

859568 9913947 

859491 9913954 

859438 9913964 

859329 9914030 

859283 9914058 

859189 9914082 

859090 9914181 

859080 9914219 

859031 9914289 

858983 9914327 

858964 9914368 

858964 9914405 

858924 9914456 

859360 9913999 

ÁREA TOTAL DEL 
PROYECTO (Ha) 

40000.00 m2 ( L=5000m x A= 8 m), se ejecuta 3 km 

FASE DEL PROYECTO, 
OBRA O ACTIVIDAD 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN 
CIERRE Y 

ABANDONO OTROS (especificar) 

x    

TIPO DE REPORTE AMBIENTAL 

TIPO DE REPORTE INFORME AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO 

PERIODO 
20 de mayo del 2017 al 20 de mayo del 2019 

Segundo informe 

  RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 
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NOMBRE Ing. Fabricio Tapuy 

CARGO Analista 2 de Fiscalización Ambiental 

CONTACTO: 0999378312 
CORREO 

ELECTRÓNICO: 
atapuy@napo.gob.ec 

FECHA DE ELABORACIÓN 
DEL INFORME 

18 de enero del 2022 

2. ANTECEDENTES  

 

Mediante Resolución No. 209219 del 20 de mayo del 2016 el Ministerio del 
Ambiente en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional otorga al GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO el Registro 

Ambiental No. MAE-SUIA-RA-CGZ2-DPAN-2019-4036 (ver anexo 1), que 

faculta la ejecución del proyecto/ actividad, cumpliendo la normativa ambiental 
aplicable, y sujeta a supervisión de la autoridad ambiental competente, con 
Código SUIA: No. MAE-RA-2015-214595, para el proyecto “CONSTRUCCIÓN 
DE LA VÍA JONDACHI KM 18 LOGMAPAMBA – SHICAYACU – PAVAYACU, 
PARROQUIA COTUNDO, CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO”. 
 
En la ciudad de Tena, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil diez 
y ocho, mediante proceso Nro. MCO-GADPN-022-2018, comparecen a la 
celebración del presente contrato, por una parte el GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, debidamente representado por el 
Dr. Sergio Enrique Chacón Padilla y Dr. Orlando Vinicio Nacimba Amagua, en sus 
calidades de Prefecto y Procurador Síndico Provincial respectivamente, a quienes 
en adelante se les denominará la CONTRATANTE; y, por otra parte comparece el 
Sr. José Alain Rubio Soria, representante legal de la Constructora Alain Rubio Cía. 
Ltda, a quien en adelante se le denominará el CONTRATISTA, para el efecto y 

mediante el primer anticipo del 50% del total del costo del proyecto, se dio inicio 
con la ejecución del  proyecto Lastrado de la vía Jondachi km 18 Shicayacu-
Pavayacu etapa 2-3 km, de la parroquia Cotundo, cantón Archidona, provincia de 
Napo, toda vez que se emitió la autorización por parte del administrador del 
contrato (Ver anexo 2). 
 
Con los expuestos el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO hace la entrega del Informe Ambiental de 
Cumplimiento, correspondiente al periodo de evaluación del 20 de mayo del 
2017 al 20 de mayo del 2019 Segundo, periodo de ejecución del proyecto. 

 
3. OBJETIVOS 

 

3.1. Objetivo General  
 

 Elaborar el informe ambiental de cumplimiento correspondiente al periodo 
del 20 de mayo del 2017 al 20 de mayo del 2019. 
 

3.2. Objetivos específicos  
 

 Evidenciar el cumplimiento a la normativa ambiental vigente, obligaciones 

mailto:atapuy@napo.gob.ec
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establecidas en la autorización administrativa ambiental y medidas 
establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 
  

 Revisar y verificar los documentos de soporte de la aplicación de las 
medidas establecidas en el plan de manejo ambiental. 

4. ALCANCE 

 
El presente Informe Ambiental de Cumplimiento, corresponde al periodo de 
evaluación del 20 de mayo del 2017 al 20 de mayo del 2019, cabe señalar que 
durante este periodo de evaluación del presente informe se ejecutó el proyecto  
con una longitud de 3 km. 

5. MARCO LEGAL  

 
5.1.- Constitución de la República del Ecuador,  Registro Oficial 449 del 20 

octubre del 2008 
 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados.  
 
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 27. El derecho a vivir en un 
ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza. 
 
Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar 
y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que 
garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de 
calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y 
del patrimonio natural.   

 
5.2.- Ley Gestión Ambiental Registro Oficial No. 418, 10 de septiembre 
2004 
 

Art. 20.- Para el inicio de cualquier actividad que suponga riesgo ambiental, 
debe contarse con la Licencia Ambiental, otorgada por el Ministerio del 
Ambiente (MAE). 

 
 

Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión 
públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, serán 
calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados 
de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 
rector será el precautelatorio. 
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5.3.- Acuerdo Ministerial No. 061 Reforma del Libro VI del Texto Unificado 
de Legislación Secundaria, Edición Especial Nº 316 - Registro Oficial - 
Lunes 4 de mayo de 2015. 
 
TÍTULO III DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL 
CAPÍTULO X CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
 
Art. 249 De los mecanismos.- El control y seguimiento ambiental puede 
efectuarse, entre otros, por medio de los siguientes mecanismos: 
 
a) Monitoreos 
b) Muestreos 
c) Inspecciones 
d) Informes ambientales de cumplimiento 
e) Auditorías Ambientales 
f) Vigilancia ciudadana 
g) Mecanismos establecidos en los Reglamentos de actividades específicas 
h) Otros que la Autoridad Ambiental Competente disponga 
 
Los documentos y estudios ambientales que se desprenden de los 
mecanismos de control y seguimiento establecidos en el presente Libro, 
deberán ser remitidos a la Autoridad Ambiental Competente para su respectiva 
revisión y pronunciamiento. 
 
Para el caso de actividades regularizadas, la Autoridad Ambiental Competente 
determinará el alcance de los mecanismos de control y seguimiento ambiental, 
en base a las características propias de la actividad y conforme lo establezca la 
normativa ambiental nacional. 
 
Art. 262 De los Informes Ambientales de cumplimiento. - Las actividades 
regularizadas mediante un Registro Ambiental serán controladas mediante un 
Informe Ambiental de Cumplimiento, inspecciones, monitoreos y demás 
establecidos por la Autoridad Ambiental Competente. Estos Informes, deberán 
evaluar el cumplimiento de lo establecido en la normativa ambiental, plan de 
manejo ambiental, condicionantes establecidas en el permiso ambiental 
respectivo y otros que la autoridad ambiental lo establezca. De ser el caso el 
informe ambiental contendrá un Plan de Acción que contemple medidas 
correctivas y/o de rehabilitación. 
 
La información entregada por el Sujeto de Control podrá ser verificada en 
campo y de evidenciarse falsedad de la misma, se dará inicio a las acciones 
legales correspondientes.  
 
Art. 263 De la periodicidad y revisión.- Sin perjuicio que la Autoridad 
Ambiental Competente pueda disponer que se presente un Informe Ambiental 
de Cumplimiento en cualquier momento en función del nivel de impacto y 
riesgo de la actividad, una vez cumplido el año de otorgado el registro 
ambiental a las actividades, se deberá presentar el primer informe ambiental 
de cumplimiento; y en lo posterior cada dos (2) años contados a partir de la 
presentación del primer informe de cumplimiento. 
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5.4.-  Acuerdo Ministerial No.109 del 02 de octubre del 2018 que Reforma 
el Acuerdo Ministerial No. 061, donde establece lo siguiente: 
 

Art.  26.- Sustitúyase el contenido en el artículo 263 por el siguiente:   
“De la periodicidad y revisión. - Los proyectos, obras o actividades 
regularizadas mediante registro ambiental deberán presentar a la Autoridad 
Ambiental Competente un informe ambiental de cumplimiento una vez 
transcurrido un (1) año desde el otorgamiento de dicha autorización 
administrativa y, posteriormente, cada dos (2) años. Los operadores deberán 
presentar el informe ambiental de cumplimiento en el plazo máximo de un (1) 
mes, una vez cumplido el periodo evaluado... 

6. METODOLOGÍA 

 
La metodología usada para la elaboración del informe está basada en las siguientes 
fases:  

 
Fase de recopilación de información: La actividad primaria fue buscar y recopilar 

toda la información existente sobre las actividades desarrolladas en el periodo a ser 
reportado y otros: 

 
Revisión de información requerida:  

 Resolución de la aprobación del permiso ambiental 

 Registro Ambiental (Plan de Manejo Ambiental)  

 Adjudicación del contrato 

 Oficio de notificación para realizar el seguimiento al proyecto, obra o actividad. 

 Informes técnicos de inspecciones. 

 Informes técnicos de la empresa contratista. 

 Documentos propios del proyecto. 
 

Fase de verificación y validación de documentación: En esta fase de verificación y 
validación de información fue muy indispensable ya que se revisó minuciosamente 
toda la información obtenida como: oficios, memorando, informes técnicos de 
inspección, registros, fotografías, entre otros los cuales permitieron verificar los 
hallazgos, las operaciones y condiciones del proyecto, así como evaluar las acciones 
realizadas. 

 
Fase de elaboración del Informe Ambiental de Cumplimiento: En esta fase se 
evaluó el procesamiento de información y datos de forma minuciosa la aplicación de la 
Normativa Ambiental vigente, Obligaciones establecidas en la Resolución 
Administrativa Ambiental Nro. MAE-SUIA-RA-CGZ2-DPAN-2016-976 y el Plan de 
Manejo Ambiental, evaluando cada uno de los hallazgos e incumplimientos de acuerdo 
a los siguientes criterios establecidos en el Acuerdo Ministerial 061:  

 

- Conformidad (C): Cuando se determine que las actividades del operador cumplan 
con lo establecido en el plan de manejo ambiental, las obligaciones derivadas de 
las autorizaciones administrativas y la normativa ambiental vigente y; 

- Clases de no conformidades.- Las No Conformidades pueden calificarse según el 
incumplimiento de acuerdo al art. 275 (No Conformidad menor (NC-) y No 
Conformidad mayor (NC+). 

- No Aplica (NA): Cuando se presentan actividades que no tienen relación con el 
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PMA o la legislación vigente, y su aplicabilidad es innecesaria. 
 
Los departamentos involucrados del GADP Napo y la empresa contratista entregan a 
la Dirección de Gestión Ambiental toda la información necesaria que servirá como 
medios de verificación para la elaboración del Informe Ambiental de Cumplimiento. 

7. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 
Durante el periodo de reportado se ejecutaron actividades del proyecto en la fase 
constructiva con una longitud de 3 km, con un avance de ejecución al 100%, con las 
siguientes actividades: 
 

 Desbroce y excavación sin clasificar, movimiento de tierras. 

 Excavación y relleno para estructuras menores. 

 Excavación para cunetas y encausamientos. 

 Mejoramiento de la subrasante, incluido el transporte. 

 Colocación de alcantarillas metálicas d= 1.20 m, e= 2.5 cm. 

 Colocación de areniscas asfálticas. 

 Construcción de cabezales de hormigón simple fc0 210 kg/cm2. 

 Colocación de Pancarta informativa del proyecto. 

8. DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS, MAQUINARIA Y PERSONAL. 

 
Durante el periodo reportado se ejecutaron actividades del proyecto en sus fases de 
construcción, en consecuencia aplica la utilización/operación  equipos, maquinarias y/o 
personal. 

 
  

 
MAQUINARIA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Excavadora 
caterpillar 320 

1 

Rodillo liso 
Ammann 

1 

Tractor  komatsu 
D6 

1 

Volqueta 2 

EQUIPOS 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Concretera 1 

Carretilla  1 

Herramienta 
menor 

5 

PERSONAL 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Operadores 
maquinaria 

3 

Conductores 2 

Maestro Albañil 1 

Obreros local 2 

Personal Técnico 2 
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9. EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA AMBIENTAL, OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA AMBIENTAL Y AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

 

9.1. Evaluación de hallazgos a la normativa ambiental aplicable al periodo a ser reportado. 
 

El nivel de cumplimiento de la normativa ambiental correspondiente al periodo reportado y aplicable al proyecto y se presenta en la siguiente 
matriz de evaluación: C (Conformidad), NC- (No Conformidad menor), NC+ (No Conformidad Mayor), NA (No Aplica). 
 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE AL PERIODO A SER REPORTADO. 

ITEM 
NORMATIVA 

LEGAL 
REFERENCIA APLICACIÓN 

EVALUACIÓN 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

C NC- NC+ N/A 

1 

 
 
 

 

Ley de Gestión 
Ambiental Registro 

Oficial No. 418, 10 de 
septiembre 2004 

 

Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los 
proyectos de inversión públicos o privados que 
puedan causar impactos ambientales, serán 
calificados previamente a su ejecución, por los 
organismos descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 
rector será el precautelatorio. 
 
Art. 20.- Para el inicio de cualquier actividad que 
suponga riesgo ambiental, debe contarse con la 
Licencia Ambiental, otorgada por el Ministerio del 
Ambiente (MAE). 

 
 
 
 
 
Se realizó la regularización 
Ambiental conforme lo 
estipulado en el presente 
artículo. 
 
 
 
 
 

X 

 

 

 

Resolución del Registro 
Ambiental Nro. 209219 (anexo 
1) 

2 

Acuerdo Ministerial 

No. 061 Reforma del 

Libro VI del Texto 

Unificado de 

Legislación 

 
Art. 262 De los Informes Ambientales de 
cumplimiento. - Las actividades regularizadas 
mediante un Registro Ambiental serán controladas 
mediante un Informe Ambiental de Cumplimiento, 
inspecciones, monitoreos y demás establecidos por la 
Autoridad Ambiental Competente. Estos Informes, 
deberán evaluar el cumplimiento de lo establecido en 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

Contenido del presente IAC, 

segundo informe. 
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la normativa ambiental, plan de manejo ambiental, 
condicionantes establecidas en el permiso ambiental 
respectivo y otros que la autoridad ambiental lo 
establezca. De ser el caso el informe ambiental 
contendrá un Plan de Acción que contemple medidas 
correctivas y/o de rehabilitación. 
 
La información entregada por el Sujeto de Control 
podrá ser verificada en campo y de evidenciarse 
falsedad de la misma, se dará inicio a las acciones 
legales correspondientes.  
 

 
 
 
 
 
Se presenta el informe 
ambiental de cumplimiento de 
acuerdo a lo establecido en la 
normativa ambiental, art.- 262. 

 
 
 
 
 

 

Acuerdo Ministerial 

No.109 del 02 de 

octubre del 2018 que 

Reforma el Acuerdo 

Ministerial No. 061- 

 
 

Art.  26.- Sustitúyase el contenido en el artículo 263 
por el siguiente:   
 
“De la periodicidad y revisión. - Los proyectos, obras o 
actividades regularizadas mediante registro ambiental 
deberán presentar a la Autoridad Ambiental 
Competente un informe ambiental de cumplimiento 
una vez transcurrido un (1) año desde el otorgamiento 
de dicha autorización administrativa y, posteriormente, 
cada dos (2) años. Los operadores deberán presentar 
el informe ambiental de cumplimiento en el plazo 
máximo de un (1) mes, una vez cumplido el periodo 
evaluado... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

El GADP NAPO no presentó el  

IAC  según la disposición: Art. 

26. 
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9.2. Evaluación de hallazgos a las obligaciones establecidas en la Resolución Administrativa Ambiental. 
 

El nivel de cumplimiento de las obligaciones ambientales al correspondiente periodo reportado y aplicable al proyecto, se presenta en la 
siguiente matriz de evaluación: C (Conformidad), NC- (No Conformidad menor), NC+ (No Conformidad Mayor), NA (No Aplica). 
 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA  
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AMBIENTAL  

ITEM OBLIGACIONES APLICACIÓN 
EVALUACIÓN 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
C NC- NC+ N/A 

1 
Cumplir estrictamente con lo señalado 
en el Registro y Plan de Manejo  
registrado. 

El presente informe es elaborado en 
cumplimiento al PMA y Resolución Ambiental 
Nro. 209219 obtenido. 

X    
Ver contenido del  presente 
informe 

2 

En caso de que la actividad productiva 
genere desechos peligrosos y/o 
especiales debe iniciar el proceso de 
obtención del respectivo Registro de 
Generador de desechos peligrosos y/o 
Especiales, en el término no mayor a 60 
días, conforme la normativa ambiental 
aplicable, en caso de no aplicar, se 
debe remitir el justificativo a esta cartera 
de Estado dentro del mismo plazo. 

Durante la fase constructiva de la vía, no se 
generan desechos peligrosos y/o especiales 
como se evidencia en los registros mensuales 
de generación de desechos comunes y 
peligrosos, por el cual no aplica iniciar la 
obtención del respectivo registro como 
generador. 

   X Ver Anexo 8 

3 

Mantener un programa continuo de 
monitoreo y seguimiento a las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo 
Ambiental, cuyos resultados deberán 
ser entregados   al   Ministerio   de   
Ambiente   para   su  respectiva 
evaluación o correctivos tempranos de 
conformidad con lo establecido en el  
cronograma y normativa ambiental 
vigente. 

El seguimiento y control a las actividades 
desarrolladas durante la fase constructiva se 
llevó a cabo bajo una estricta supervisión por 
parte de la Fiscalización Ambiental del 
GADPN hacia el contratista, quien a su vez 
mantuvo un residente ambiental durante toda 
la fase del proyecto para el cumplimiento del 
PMA en la obra, y justificando el mismo 
mediante un informe mensual previo al pago 
de cada planilla. 

X    
Ver contenido del  presente 
informe 

4 
Realizar los monitoreos de las 
descargas y/o emisiones conforme lo 
establecido en el Plan de Manejo 

 
No aplica esta medida, debido a que en el 
PMA no contempla realizar monitoreos de 

   
 
 
X 
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Ambiental y Normativa ambiental 
aplicable, o cuando la autoridad 
Ambiental competente lo determine 
pertinente 

descarga/emisiones. 

5 

Presentar a la autoridad Ambiental los 
Informes Ambientales de Cumplimiento 
una vez cumplido el año de registro 
ambiental, y en lo posterior cada dos 
años contados a partir de la 
presentación del primer informe 
ambiental de cumplimiento. 

El presente informe ambiental de 
cumplimiento se presenta a los 2 años de 
haber obtenido el registro ambiental. 

 X   

El GADP NAPO no ha presentado 
el  IAC  en el tiempo establecido 
según la disposición: Art. 26,  
Acuerdo Ministerial No.109 del 02 
de octubre del 2018. Periodo del 
20 de mayo del 2017 al 20 de 
mayo del 2019 (segundo informe). 

6 

Proporcionar a la Autoridad Ambiental 
información veraz de todo lo declarado 
en el Registro y Plan de Manejo 
Ambiental, cuando se lo requiera. 

En el presente informe ambiental de 
cumplimiento consta toda la información 
requerida y necesaria que demuestra el 
estricto cumplimiento del PMA.  
 
Durante la ejecución del proyecto la Autoridad 
Ambiental no ha solicitado información al 
respecto. 

   X  

7 

Presentar la modificación al Plan de 
Manejo Ambiental, si mediante 
cualquier medio de monitoreo, control y 
seguimiento a Autoridad Ambiental a 
través de un informe técnico sustentado 
así lo requiera. 

 
Durante la ejecución del proyecto, el sujeto de 
control como la Autoridad Ambiental no ha 
visto la necesidad de realizar modificaciones al 
PMA. 

   X  

8 

Proporcionar las facilidades al personal 
técnico de la Autoridad Ambiental 
Competente para llevar a cabo 
monitoreos, y actividades de control y 
seguimiento y de cumplimiento al plan 
de Manejo Ambiental aprobado y 
normativa ambiental aplicable. 

Siempre y cuando la autoridad ambiental  lo 
requiere se brindará el apoyo necesario. 

   X  

9 
Cumplir con la normativa ambiental 
vigente a nivel Nacional y Local. 

Se da cumplimiento a lo establecido en la 
resolución administrativa ambiental. 
 
Las actividades desarrolladas durante este 
periodo se han llevado acabo con total 
normalidad en cumplimiento a lo establecido 

X    Numeral 9.1 del presente informe 
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9.3. Evaluación de hallazgos al plan de manejo ambiental. 
 
El nivel de al Plan de Manejo Ambiental del proyecto, se presenta en la siguiente matriz de evaluación: C (Conformidad), NC- (No Conformidad 
menor), NC+ (No Conformidad Mayor), NA (No Aplica). 
 
 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

ITEM MEDIDA ESTABLECIDA EN EL PMA 
DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA 

MEDIDA 
EVALUACION MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

01 Control de polvo en el transporte, mediante el cubrimiento 
de los materiales transportados por medio de lonas. 

El material de areniscas asfálticas no genera polvo, 
sin embargo las volquetas que transportaron este 
material fueron cubiertas con lonas protectoras para 
evitar fuga de partículas durante el transporte. 

x    

 
ANEXO 3.- Lonas protectoras 

cubiertas en el área de carga 
de las volquetas. 

02 Mantenimiento preventivo y permanente de la maquinaria. 

El equipo caminero, previo al ingreso a la obra fue 
realizada el respectivo mantenimiento preventivo 
fuera del área de influencia del proyecto, en la obra se 
realizó la inspección física y de funcionamiento de la 
maquinaria. 

x    

ANEXO 4.- Certificación de 

mantenimiento preventivo y 
registros de inspección en la 
obra. 

03 No deberá lavar vehículos, equipos y maquinarias dentro 
y a las orillas del río. 

En el trayecto de la construcción de la vía, no se 
interviene en cuerpos de aguas, adicionalmente no 
existen accesos a ríos cercanos. 

 

 

 

 
 x  

04 
Elección correcta del área de escombreras dentro del área 
de influencia del proyecto del proyecto, se ha considerado 
1000 m a cada lado de la vía. 

No fue necesario establecer escombreras ya que todo 
el material excedente de la excavación fue utilizado 
en otras áreas requeridas para el relleno por las 
condiciones de irregulares de suelo del sector.  

 

 
  

x 

 

 

 

05 
Se utilizará agua para controlar el polvo que se genere en 
la obra, el agua será distribuida de modo uniforme en los 
sitios requeridos. 

No fue necesario aplicar esta salvaguarda para 
controlar el polvo, debido a que sobre el empalizado 
se colocó areniscas asfálticas, el material aplicado no 

   
 

x 

ANEXO 5.- Colocación de 
areniscas asfálticas como capa 
de rodadura de la vía. 

en la normativa ambiental vigente. 
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genera volpos o partículas al ambiente.  

 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

ITEM MEDIDA ESTABLECIDA EN EL PMA 
DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA 

MEDIDA 

EVALUACION MEDIOS DE 
VERIFICACION C NC- NC+ N/A 

01 
Adiestramiento del personal en primeros auxilios, con la 
participación de grupos de asistencia social, para que 
instruyan al personal. 

El personal de obra de la contratista, como el 
personal de apoyo por parte la las comunidades son 
instruidos en temas de primeros auxilios básicos. 

x    

 
ANEXO 6.- Registro fotográfico 
del adiestramiento en primeros 
auxilios. 
 
ANEXO 7.- Registro de los 
asistentes a la capacitación. 

02 Dotar de materiales necesarios para contrarrestar 
cualquier tipo de contingencias. 

Para contrarrestar cualquier evento no deseado ó 
contingencias como de incendios, derrames y 
primeros auxilios se mantienen en cada maquinara lo 
siguiente: Extintores PQS, botiquín de primeros 
auxilios y kit anti derrame. 

x    

ANEXO 9.- Registro fotográfico 

de los dispositivos para 
contrarrestar contingencias.  

03 Instruir y entrenar al personal para responder, participar y 
prestar su apoyo en caso de emergencia. 

 
 
El personal de obra de la contratista, como el 
personal de apoyo por parte la las comunidades son 
instruidos en temas de primeros auxilios básicos. 
 
Adicionalmente se instruyó en manejo de 
combustibles líquidos en la obra y prevención de 
incendios. 
 

x    

ANEXO 6.- Registro fotográfico 

del adiestramiento en primeros 
auxilios. 
 
ANEXO 7.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
primeros auxilios. 
 
ANEXO 10.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
manejo de combustibles y 
prevención de incendios. 
 

04 
Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios para 
atender emergencias, se revisara trimestralmente y se 
verificará el estado de los medicamentos. 

Al no contar con facilidades físicas en la obra, el 
botiquín de primeros auxilios se instala en cada 
equipo pesado o maquinaria. Mismos que son 
inspeccionados mensualmente. x    

ANEXO 11.- Registro fotográfico 

de la ubicación de los botiquines 
en la maquinaria y volquetas. 
 
ANEXO 12.- Registro de 

inspección mensual de 
botiquines. 
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05 
En caso de derrames: voz de alarma, identificar el 
problema, organizar al equipo, aislar el área, evaluar 
daños y pérdidas, iniciar el control. 

Durante el periodo de la ejecución del proyecto, no se 
han suscitado eventos de derrames.  
 
Los dispositivos para contrarrestar derrames, liqueos 
(paños absorbentes, fundas, guaipes, aserrín) se 
instalaron en cada maquinaria. 

   x 

ANEXO 13.- Registro de reporte 
de accidentes/incidentes. 
 
ANEXO 9.- Registro fotográfico 

de los dispositivos para 
contrarrestar contingencias. 

06 
En caso de incendios: tener habilitados los sistemas de 
prevención contra incendios, mantenimiento de las 
maquinarias, prevención de las lesiones. 

Durante el periodo de la ejecución del proyecto, no se 
han suscitado eventos de incendios.  
 
Los dispositivos para contrarrestar conatos de 
incendios (extintores) se instalaron en cada 
maquinaria. 

   x 

ANEXO 13.- Registro de reporte 
de accidentes/incidentes. 
 
ANEXO 9.- Registro fotográfico 

de los dispositivos para 
contrarrestar contingencias. 

 
 

PLAN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

ITEM MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 
DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA 

MEDIDA 
EVALUACIÓN 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
C NC- NC+ N/A 

01 
Cumplir con lo establecido en el Reglamento del 
Seguro General de Riesgos del Trabajo Resolución 
390. 

El cumplimiento de esta medida se evidencia en el 
presente informe ambiental de cumplimiento, mismo 
que se aplica de acuerdo a las actividades del 
proyecto (capacitaciones, dotación de EPP, 
dispositivos para contingencias, inspecciones 
preventivas, etc.), con el fin de prevenir 
accidentes/incidentes al ambiente, integridad física de 
los trabajadores y de la maquinaria/herramientas 
utilizadas para el desarrollo del proyecto. 
 

x    

 
Ver el presente IAC. 

 
 

02 
Dar estricto cumplimiento del Decreto Ejecutivo 2393 
Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores 
y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo. 

El cumplimiento de esta medida se evidencia en el 
presente informe ambiental de cumplimiento, mismo 
que se aplica de acuerdo a las actividades del 
proyecto (capacitaciones, dotación de EPP, 
dispositivos para contingencias, inspecciones 
preventivas, etc.), con el fin de prevenir 
accidentes/incidentes al ambiente, integridad física de 
los trabajadores y de la maquinaria/herramientas 
utilizadas para el desarrollo del proyecto. 
 

x    

 
Ver el presente IAC. 
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03 
Se dotará al personal de acuerdo a las actividades que 
realice y los riesgos a los cuales esté expuesto de 
Equipos de Protección Personal. 

En la fase de la construcción de obra civil  y  
colocación del material asfaltico se dotó a todo el 
personal de EPP (cascos, protector auditivo, botas, 
chaleco reflectivo, ropa de trabajo),  para apalear 
riesgos de las diferentes actividades del proyecto. 

x    

ANEXO 14.- Personal de obra 
haciendo uso de los equipos de 
protección individual dotados 
por la empresa contratista. 
 
ANEXO 15.- Registro de 

entrega de EPP al personal de 
la obra. 
 

04 
Colocación de señalización que identifiquen todas las 
áreas según lo establece la norma NTE INEN-ISO 
3864. 

Al ser una vía secundaria en construcción se coloca 
señalización preventiva y ambiental, desde la vía 
principal y todo el trayecto con el fin de informar a los 
transeúntes que existen riesgos por el trabajo de la 
maquinaria pesada. 

x    
ANEXO 16.- Señalética 
preventiva vial y ambiental. 

05 
Disponer de extintores de incendios en los vehículos, 
maquinaria y campamento. 

 
Los extintores se encuentran ubicados en cada 
maquinaria y vehículo, se encuentran dispuestos al 
libre acceso, el agente extinguidor es PQS universal 
es inspeccionado mensualmente. El personal es 
capacitado en manejo de extintores. 
No se instala campamento. 
 
 
 
 

x    

ANEXO 9.- Registro fotográfico 

de los dispositivos para 
contrarrestar contingencias-
extintores.  
 
ANEXO 17.- Registro de 

inspección mensual de 
extintores.  
 

 

 
 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 

ITEM MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA 
DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA 

MEDIDA 
EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

01 
El mantenimiento de maquinaria deberá realizar en 
lugares permeabilizados, a fin de evitar contaminación 
del suelo con derrames de hidrocarburos. 

El equipo caminero, previo al ingreso a la obra fue 

realizada el respectivo mantenimiento preventivo 

fuera del área de influencia del proyecto, en la obra 

se realizó la inspección física y de funcionamiento de 

la maquinaria. 

x    

ANEXO 4.- Certificación de 
mantenimiento preventivo y 
registros de inspección en la 
obra. 



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
 PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

18 
 

02 
Los desechos inorgánicos reciclables como envases 
plásticos, cartón, papel y aluminio deben ser recogidos, 
almacenados para su posterior reciclaje. 

Se instaló un punto ecológico según el tramo del 
avance de la obra, debido a que no se cuenta con un 
campamento, los tachos instalados se encuentran 
diferenciados para desechos orgánicos e inorgánicos. 

x    ANEXO 12.- Punto ecológico 

instalado en el proyecto. 

03 
Ubicará recipientes etiquetados para la disposición 
adecuada de los desechos sólidos. 
 

Se instaló un punto ecológico según el tramo del 
avance de la obra, debido a que no se cuenta con un 
campamento, los tachos instalados se encuentran 
diferenciados para desechos orgánicos e inorgánicos. 

x    ANEXO 12.- Punto ecológico 

instalado en el proyecto. 

04 
Los escombros generados serán depositados 
únicamente en lugares autorizados por fiscalización. 

No se generan escombros, los restos excedentes de 
la excavación y dela tala de árboles son utilizados 
para compensar en áreas de relleno, el material 
vegetal es utilizado para empalizados. 

   x  
 

05 

En caso de generarse desechos peligrosos, se 
almacenará en tanques de 55 gl debidamente 
señalizado, contenido en un cubeto y se entregará un 
gestor. 

No se generan desechos peligrosos de la actividad de 
la construcción de la vía, el mantenimiento de la 
maquinaria y sus desechos son realizados en áreas 
externas al proyecto. 

   x 
ANEXO 8.- Registro de 

generación de desechos 
comunes y peligrosos 

06 
Deberá cumplir estrictamente lo establecido con la 
Norma INEN 2266 y norma INEN NTE 2841 

Se instaló un punto ecológico según el tramo del 
avance de la obra, debido a que no se cuenta con un 
campamento, los tachos instalados se encuentran 
diferenciados para desechos orgánicos e inorgánicos. 

x    ANEXO 12.- Punto ecológico 
instalado en el proyecto. 

07 
Los desechos sólidos comunes almacenados en el 
área de acopio temporal deben ser entregados al 
servicio municipal de recolección. 

Los desechos comunes generados en la obra son 
entregados al camión recolector de desechos de 
GAD Municipal de Archidona. De manera mensual se 
registra la cantidad de desechos generados. 

x    

ANEXO 8.- Registro de 

generación de desechos 
comunes. 
 

08 
En caso de generar desechos peligrosos deberá 
cumplir estrictamente con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 026. 

No se generan desechos peligrosos de la actividad de 
la construcción de la vía, el mantenimiento de la 
maquinaria y sus desechos son realizados en áreas 
externas al proyecto. 

   x 
ANEXO 8.- Registro de 

generación de desechos 
comunes y peligrosos 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

ITEM MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA 
EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

01 

Charlas de concientización ambiental dirigida a los 
pobladores del área de influencia del proyecto  
 
 

Se realizó charlas de socialización al Plan de Manejo 
Ambiental, a la población del área de influencia directa 
antes y durante la ejecución del proyecto. 

x    

ANEXO 19.- Registro 

fotográfico de la socialización 
previo al inicio del proyecto y 
durante la ejecución. 
 
ANEXO 20.- Registro de los 

asistentes a la socialización. 
 

02 
Contratación de la mano de obra no calificada de la 
localidad o área de influencia directa del Proyecto.  

En el numeral 8 del presente informe se indica que se 

contrató temporalmente a dos personas  de la localidad, 

no se realiza más contrataciones debido a que los 

comuneros beneficiarios voluntariamente acuden 

diariamente a colaborar mediante mingas para que la 

obra avance de manera rápida. 

x    
Ver numeral 8 del presente 
informe. 

 

03 
Socializar el presente plan de manejo ambiental a 
los moradores del área de Influencia directa e 
indirecta del proyecto. 

Se realizó charlas de socialización al Plan de Manejo 

Ambiental, a la población del área de influencia directa 

antes y durante la ejecución del proyecto. 

x    

ANEXO 19.- Registro 

fotográfico de la socialización 
previo al inicio del proyecto y 
durante la ejecución. 
 
ANEXO 20.- Registro de los 

asistentes a la socialización. 
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PLAN DE COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 

ITEM MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA 
EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

01 
Capacitar al personal en temas de Manejo de 
combustibles.  
 

Se capacitó al personal de la obra y personal de las 
comunidades colaboradores mediante mingas, sobre el 
manejo de combustibles. 

x    
ANEXO 20.- Registro de los 

asistentes a la capacitación. 
 

02 
Capacitar al personal en temas de Seguridad y 
Salud Ocupacional: uso y manejo de equipos de 
protección personal. 

Se capacitó al personal de la obra y personal de las 

comunidades colaboradores mediante mingas, sobre 

uso y manejo de los equipos de protección personal. 

x    

 
ANEXO 21.- Registro de los 

asistentes a la capacitación. 
 

03 
Charlas sobre prevención de incendios, Primeros 
Auxilios, Protección de los recursos naturales, y 
otros que se consideren pertinentes. 

Se realizó charlas  al personal de la obra en temas de 

prevención de incendios, primeros auxilios, y protección 

de los recursos naturales mediante el manejo adecuado 

de desechos. 

x    

ANEXO 6.- Registro 

fotográfico del adiestramiento 
en primeros auxilios. 
ANEXO 7.- Registro de los 

asistentes a la capacitación. 
ANEXO 22.- Registro de los 
asistentes a la capacitación en 
prevención de incendios. 
ANEXO 23.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
protección de los recursos 
naturales mediante el manejo 
adecuado de desechos. 

 

04 
Capacitar al personal sobre Manejo de desechos 
sólidos y peligrosos. 

Se realizó una capacitación al personal de la obra en el 

tema de protección de los recursos naturales mediante el 

manejo adecuado de desechos. 

x    

ANEXO 23.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
protección de los recursos 
naturales mediante el manejo 
adecuado de desechos. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

ITEM MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA 
EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

01 

 
Llevar un registro del control de la cantidad y tipo de 
desechos producidos, su recolección, y disposición 
final. 

Los desechos generados en la obra son registrados 

mensualmente, donde se describe el volumen generado 

y el destino final del mismo (recolector municipal del 

GAD Municipal de Archidona). 

x    

ANEXO 8.- Registro de 
generación de desechos 
comunes y peligrosos. 

 

02 
Llevar un registro de la conformación de brigadas 
de asistencia en primeros auxilios, brigadas en caso 
de derrame de combustibles, incendios. 

 
 
El personal de obra de la contratista, como el personal de 
apoyo por parte la las comunidades son instruidos en 
temas de primeros auxilios básicos. No se conforman 
brigadas por el poco personal laboral existente en la obra. 
 
Adicionalmente se instruyó en manejo de combustibles 
líquidos en la obra y prevención de incendios. 

 

x    

ANEXO 6.- Registro 

fotográfico del adiestramiento 
en primeros auxilios. 
 
ANEXO 7.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
primeros auxilios. 
 
ANEXO 10.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
manejo de combustibles y 
prevención de incendios. 

 

03 
Mantener un registro de todos los incidentes, 
accidentes laborales, charlas de capacitación, 
dotación y uso del equipo de protección personal. 

Durante el periodo de la ejecución del proyecto, no se han 
suscitado eventos de derrames, incendios. Mismo que es 
llevado mediante un registro mensual, las charlas, usos del 
equipo de protección personal se mantienen en sus 
respectivos registros dados.  
 
 

x    

ANEXO 13.- Registro de 
reporte de 
accidentes/incidentes. 
ANEXO 7.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
primeros auxilios. 
 
ANEXO 10.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
manejo de combustibles y 
prevención de incendios. 
ANEXO 23.- Registro de los 

asistentes a la capacitación en 
protección de los recursos 
naturales mediante el manejo 
adecuado de desechos. 



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
 PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

22 
 

 

 
ANEXO 14.- Personal de obra 

haciendo uso de los equipos 
de protección individual 
dotados por la empresa 
contratista. 
 
ANEXO 15.- Registro de 

entrega de EPP al personal de 
la obra. 
 

 

04 
Llevar un registro de las plantas utilizadas para 
revegetación y seguimiento a su crecimiento. 

No se realiza la revegetación debido a que las áreas 

intervenidas como taludes son regeneradas de manera 

natural inmediatamente. 

x    

 
ANEXO 24.- Registro 

fotográfico de la revegetación 
natural. 
 
 

 

05 
Deberá llevar un registro del mantenimiento de los 
equipos y maquinaria. 

El equipo caminero, previo al ingreso a la obra fue 

realizada el respectivo mantenimiento preventivo fuera 

del área de influencia del proyecto, en la obra se realizó 

la inspección física y de funcionamiento de la 

maquinaria. 

x    

ANEXO 4.- Certificación de 
mantenimiento preventivo y 
registros de inspección en la 
obra. 

PLAN DE REHABILITACION 

ITEM MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA 
EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

01 

 
 
En caso de haber derrames de combustibles e 
hidrocarburos ya sea en el agua o suelo, se 
implementará el plan de contingencias.  

 
Durante el periodo de la ejecución del proyecto, no se han 
suscitado eventos de derrames, incendios. Mismo que es 
llevado mediante un registro mensual, las charlas, usos del 
equipo de protección personal se mantienen en sus 
respectivos registros dados.  
 

x    

ANEXO 13.- Registro de 

reporte de 
accidentes/incidentes. 
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02 
Se revegetará las áreas intervenidas (taludes, 
escombreras y otros) 

No se realiza la revegetación debido a que las áreas 

intervenidas como taludes son regeneradas de manera 

natural inmediatamente con especies de la zona. 

x    

 
ANEXO 24.- Registro 

fotográfico de la revegetación 
natural. 
 

PLAN DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL AREA 

ITEM MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PMA DESCRIPCIÓN DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA 
EVALUACIÓN MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN C NC- NC+ N/A 

01 

 
 
Desmantelar todas las instalaciones temporales 
(talleres, bodegas y otros), retiro de campamentos, 
reconformación del terreno. 

Durante la ejecución del proyecto no se instaló un 
campamento debido a que el proyecto se desarrolla cerca 
de las facilidades externa existente en el área de influencia 
indirecta del proyecto. 
 

   x 
 

 

 

02 
Señalización ambiental, sobre la protección del 
ambiente. 

Al ser una vía secundaria en construcción se coloca una 

señalización preventiva y ambiental, desde la vía principal 

y todo el trayecto con el fin de informar a los transeúntes 

que existen riesgos por el trabajo de la maquinaria 

pesada. 

x    
ANEXO 16.- Señalética 
preventiva vial y ambiental. 

03 

Limpieza del área del proyecto, recogiendo todo 
tipo de desechos y dejando la vía libre de 
obstáculos para que exista una circulación vehicular 
segura. 

Una vez finalizada la construcción vial, se realiza el retiro 

de todo desechos inherente a la obra, señaléticas 

temporales, así mismo se entrega una vía operativa y 

segura para el transito vehicular. 

x    

ANEXO 25.-  Registro 

fotográfico de limpieza general 
del área del proyecto 
intervenido. 
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10. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA 

AMBIENTAL, OBLIGACIONES DE LA AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

AMBIENTAL Y AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL.  

 

10.1. Resultado de evaluación de hallazgos a la normativa ambiental aplicable. 

 
 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LA NORMATIVA AMBIENTAL  
APLICABLE AL PROYECTO 

Nro. NORMATIVA LEGAL C NC- NC+ NA 
Total de 
Medidas 

1 

 
Ley de Gestión Ambiental Registro Oficial No. 418, 10 de 
septiembre 2004 Art. 19, 20. 
 

1 - - - 1 

2 

 
Acuerdo Ministerial No. 061 Reforma del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria, Edición Especial Nº 316 
- Registro Oficial - Lunes 4 de mayo de 2015. 
 
Art. 262 De los Informes Ambientales de cumplimiento. 
 

1 - - - 1 

3 

 
Acuerdo Ministerial No.109 del 02 de octubre del 2018 que 
Reforma el Acuerdo Ministerial No. 061. 
 
Art.  26.- Sustitúyase el contenido en el artículo 263,  “De la 
periodicidad y revisión. 
 

- 1 - - 1 

TOTAL 2 1 0 0 3 

PORCENTAJE 67% 33% 0% 0% 100% 

 
 

 
 
 
 

67% 

33% 

0% 0% 

CUMPLIMIENTO NORMATIVA AMBIENTAL 

C

NC-

NC+

N/A
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10.2. Resultado de evaluación de hallazgos a las obligaciones establecidas en la 
resolución administrativa ambiental. 

 
 

RESULTADO DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AMBIENTAL 

Nro. OBLIGACIONES  C NC- 
NC
+ 

NA 
Total de 
Medidas 

1 
Obligaciones establecidas en la Resolución 
Administrativa Ambiental Nro. 209219. 

3 1 - 5 9 

TOTAL 3 1 0 5 9 

PORCENTAJE 33% 11% 0% 56% 100% 

 
 

 
 
 

10.3. Resultado de evaluación de hallazgos al Plan de Manejo Ambiental. 

 
RESULTADO DE EVALUACIÓN DE HALLAZGOS AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Nro. PLANES DE MANEJO AMBIENTAL C NC- NC+ NA 
Total de 
Medidas 

1 Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 2 - - 3 5 

2 Plan de Contingencias 4 - - 2 6 

3 Plan grama de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 5 - - 0 5 

4 Plan de Manejo de Desechos Sólidos 5 - - 3 8 

5 Plan de Relaciones Comunitarias 3 - - 0 3 

6 Plan de Comunicación y Capacitación 4 - - 0 4 

7 Plan de Monitoreo y Seguimiento 5 - - 0 5 

8 Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas 2 - - 0 2 

9 Plan de Cierre, Abandono y entrega del Área 2 - - 1 3 

TOTAL 32 0 0 9 41 

PORCENTAJE 78% 0% 0% 22% 100% 

 
 
 
 

33% 

11% 

0% 

56% 

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVA 
AMBIENTAL 

C

NC-

NC+

N/A
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78% 

0% 

0% 

22% 

EVALUACION AL PMA 

C

NC-

NC+

N/A
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11. PLAN DE ACCIÓN 

 
En la siguiente Matriz se proponen las medidas correctivas, actividades, plazo de ejecución, responsables, medios de verificación y 
presupuesto que se ejecutarán para solventar los temas ambientales definidos como incumplimientos a la normativa legal. 
 

 
 

 
PLAN DE ACCION PARA LA NORMATIVA AMBIENTAL Y  OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA AMBIENTAL  

 

N° 
DETALLE DEL 

HALLAZGO 
NORMATIVA LEGAL  

MEDIDA 
CORRECTIVA 

ACTIVIDADES 

PLAZO DE 
EJECUCION RESPONSABLE 

MEDIOS DE 
VERIFICACION 

PRESUPUESTO 
USD 

INICIO  FINAL 

1 

El GAD Provincial 
de Napo no 
presentó el IAC en 
el tiempo 
establecido, 
conforme la 
normativa 
ambiental 
aplicable para el 
periodo reportado. 

Acuerdo Ministerial 
No.109 del 02 de octubre 
del 2018 que Reforma el 
Acuerdo Ministerial No. 
061. 
 
Art.  26.- Sustitúyase el 
contenido en el artículo 
263,  “De la periodicidad 
y revisión. 
 

Se presenta 
el informe 
ambiental de 
cumplimiento. 

Elaboración del 
Informe ambiental 
de cumplimiento 
del periodo 20 de 
mayo del 2017 al 
20 de mayo del 
2019. 
 

No se determina el 
plazo de ejecución 
ya que el GAD 
Provincial de Napo 
con la presentación 
del presente IAC 
cumple con su 
obligación. 

GAD Provincial 
de Napo 
 
Dirección de 
Gestión de 
Ambiental  
 

Oficio de 
presentación 
del IAC 

$ 50,00 
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12. CONCLUSIONES 

 
 El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo CUMPLE con la 

presentación del cuarto Informe Ambiental de Cumplimiento, correspondiente al 
proyecto   “CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA JONDACHI KM 18 LOGMAPAMBA – 
SHICAYACU – PAVAYACU, PARROQUIA COTUNDO, CANTÓN ARCHIDONA, 
PROVINCIA DE NAPO”, conforme lo establece el Art. 262 del Acuerdo Ministerial 
No. 061 Reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, 
Edición Especial Nº 316 - Registro Oficial - Lunes 4 de mayo de 2015. 
 

 Durante el periodo de evaluación del presente IAC comprendido del 20 de mayo 
del 2017 al 20 de mayo del 2019, se ejecutaron actividades del proyecto en su con 
una longitud de L= 3 km. 
 

 La fecha de inicio de las actividades de construcción del proyecto se justifica con la 
adjudicación del contrato Nro. MCO-GADPN-022-2018  del 04 de septiembre del 
2018. 
 

 El presente IAC contiene un plan de acción que contempla la medida para corregir 
el incumplimiento (NC-) detectado conforme a la matriz de evaluación al 
cumplimiento de la normativa ambiental. 

 
 Los niveles de cumplimiento a la normativa ambiental aplicable al proyecto es: 

Conformidad 67%( C), no conformidad menor 33 %(NC-), no conformidad mayor 
0% (NC+), no aplica 0%(NA).  

 
 Los niveles de cumplimiento a las obligaciones establecidas en la aprobación 

administrativa ambiental del proyecto es: Conformidad 33 % ( C), no conformidad 
menor 11% (NC-), no conformidad mayor 0 % (NC+), no aplica 56% (NA).  

 
 Los niveles de cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental del proyecto es: 

Conformidad 78 %( C), no conformidad menor 0 %(NC-), no conformidad mayor 0 
% (NC+), no aplica 22 %(NA).  
 

13. RECOMENDACIONES:  
 
 Remitir el presente informe ambiental de cumplimiento a la Autoridad ambiental de 

control, para su revisión, análisis y pronunciamiento. 
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14. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Tapuy 
Analista 2 de Fiscalización Ambiental 

 
 
 

Revisado y Aprobado por: 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Aracely Tapia 
      Directora de Gestión Ambiental Enc. 
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15. ANEXOS 

Anexo 1.-  Resolución del Registro Ambiental 
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Anexo 2.-  Adjudicación del contrato Nro. MCO-GADPN-022-2018 
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ANEXO 3.- Lonas protectoras cubiertas en el área de carga de las volquetas. 
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ANEXO 4.- Certificación de mantenimiento preventivo y registros de inspección física en la obra. 
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ANEXO 5.- Colocación de areniscas asfálticas como capa de rodadura de la vía. 
 
 
 

 
ANEXO 6.- Registro fotográfico del adiestramiento en primeros auxilios. 
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ANEXO 7.- Registro de los asistentes a la capacitación. 
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ANEXO 8.- Registro de generación de desechos comunes y peligrosos 
 
 
 

 
 
 
 
 



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
 PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 
33 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
 PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 
34 

 

 
 
 
 
 



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
 PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 
35 

 

 

 
 
 
 
 
 



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
 PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 
36 

 

 
ANEXO 9.- Registro fotográfico de los dispositivos para contrarrestar contingencias. 
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ANEXO 10.- Registro de los asistentes a la capacitación en manejo de combustibles y prevención de incendios. 
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ANEXO 11.- Registro fotográfico de la ubicación de los botiquines en la maquinaria y volquetas. 
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ANEXO 12.- Registro de inspección mensual de botiquines. 
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ANEXO 13.- Registro de reporte de accidentes/incidentes 
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ANEXO 14.- Personal de obra haciendo uso de los equipos de protección individual dotados por la empresa 

contratista. 
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ANEXO 15.- Registro de entrega de EPP al personal de la obra. 
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ANEXO 16.- Señalética preventiva vial y ambiental. 
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ANEXO 17.- Registro de inspección mensual de extintores. 
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ANEXO 18.- Punto ecológico instalado en el proyecto. 
 

  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  
 

 
 

ANEXO 19.- Registro fotográfico de la socialización previo al inicio del proyecto y durante la ejecución. 
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ANEXO 20.- Registro de los asistentes a la socialización. 

 

 

 
 

 



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
 PROVINCIAL DE NAPO 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 
58 

 

 
ANEXO 20.- Registro de los asistentes a la capacitación. 
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ANEXO 21.- Registro de los asistentes a la capacitación. 
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ANEXO 22.- Registro de los asistentes a la capacitación en prevención de incendios. 
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ANEXO 23.- Registro de los asistentes a la capacitación en protección de los recursos naturales mediante el manejo 
adecuado de desechos. 
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ANEXO 24.- Registro fotográfico de la revegetación natural. 
 

   
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

ANEXO 25.-  Registro fotográfico de la limpieza general del área del proyecto intervenido. 
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